
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00469 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Como en el libelo demandatorio se informa que el menor en cuyo favor se 
actúa está domiciliado y reside con su progenitora, aquí demandante, en el 
municipio de Fusagasugá (Cundinamarca), surge nítido que a la luz de lo regulado 
en el inciso 2º numeral 2º del artículo 28 del C. G. del Proceso, este estrado judicial 
carece de competencia territorial para conocer el asunto. 
 

Así las cosas, se dispone: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 
competencia territorial. 
 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Promiscuo de Familia o de 
Familia de Fusagasugá (Cundinamarca), para lo de su competencia. 
 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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